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RESOLUCTON DE PRESIDENCTA N" { ¿sl 2018

POR I-A CUAI SE CANCEI.A LA PRORROGA

ENJUICIMIENTO DE MAGISTRADOS EN

ABIERTO NO 1512017, CON LA EMPRESA

ALFREDO ENRIQUE LIRD CACERES.

Asunción, lOde diciembte de 201,8.-

VISTO:

El memorándum del Lic. Angel Yera Ozoio, Director Interino de la Unidad Opetativa de

Contratación delJumdo de Enjuiciamiento de Magistrados y,

CONSIDERANDO:

La Resolución DNCP N" 1342/2017, que modifica los incisos "D" y "E" del Art. 11 de la

Res. DNCP N" 2238/74, establece cuanto sigue:

Attículo 71" Res. DNCP N" 2238/2014: I-.as modificaciones a ser intmduddas a los

Contratos Abiertos con posteioidad a su susnipción se regirán por las disposiciones conferuidas en lo¡ Arts. 62

1 6) de la L,e1 205/ /03,1 atendiendo las siguienfet reglas:

Resolución DNCP N" Lt42/2017, que modifrca los incisos "D" y "Eu del Att. 11

de Ia Res. DNCP N" 2238/14, Ios cuales quedatán rcdactados de Ia siguiente marrera:

d) Toda ae<q//e las cantidades o monto¡ mínimos delcontrafo no balan sido /ecuÍados altiempo que

feneT,ca el o bs /ercicio/sfiscal/es o el plaqo preuisto en las basesl condidones, la contratante podrá seguir

giecutando el contrato basta como máximo el siguiente y'ercicio fival a fin de completar la e.1erución de las

cantidades o montos mínirnos.

e) Cuando la Contratante hay a/can4zdo la yecución d¿ las cantidades o monlo¡ minimos contrafados

al tienpo en quefenerya el o los {ercicio/sfival/es o elplary preaisto en las basesl condiciones, podrá seguir

qjecutando el contrato basta como náximo el sigaienfe gjercicio fiual a fin de conpletar la y'ecución de las

cantidades o montos máximos, siempre qile no se deba a refrasos en la /ecución plr causa impuÍable al

P rouee do r o C o n fra li s ta,

Por tanto en uso de sus atribuciones é1,

PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:

Art. t CANCELAR la próroga suscripta por el JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE,

, Contrato

de Provisión de Diario pal:a el Jurado de Enjuiciamientl$-'Urg6ü judicado a la

SUSCRIPTA POR EL JURADO DE

EL MARCO DEL CONTRATO

DIARIO EXPRESS DEL SEÑOR

eo.uyrx/empresa DIARIO EXPRESS de Alfredo Enrique I-.udCá{f.i}s c'

l{u É
.4

MAGISTRADOS, mediante Convenio Modificatorio N" 19
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Art.2: DEJAR SIN EFECTO la siguiente Resolución, a partit de la fecha de la presente

Resolución:

* Resolución U.O.C. N" 73/17, de fecha 14 de diciembrc de 201.7; Por la cual se Autoriza el

Convenio Modificatorio de Ptoroga de Vigencia del Contrato Abierto N" 15/201'7

"PROVISION DE DIARIOS", suscripto entre el JURADO DE ENJUICIAMIENTO

DE, MAGISTRADOS Y IA EMPRESA DIARIO DE, ALFREDO

ENRTQUE LrRD CÁCnnES.

Art. 3: COMUNICAR a quienes coresponda y

KRISKOVICH
nte

de Magisttados


